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Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite establecido 

en el Decreto 806/2020, artículo 15, se fijará fecha para publicar la sentencia que decide la 

instancia, también se admitirá la renuncia que del poder formula el apoderado de la parte 

actora, por cuanto se cumplen los presupuestos del artículo 76 del CGP, aplicable por 

analogía en materia laboral. 

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-Señálese el día 14 de diciembre de 2021 para publicar la  sentencia escritural que 

decidirá la consulta, a través de la página web de la Rama Judicial – 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 

2.-Aceptar la renuncia presentada por el abogado Alvaro José Escobar, apoderado de la 

parte actora.  
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